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SUPLEMENTO
AL

SMHKTIAi OFICIAL DE ESTA PBOVINCIA

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALES
FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

SORIA.

Por provideocia del Sr. Gobernador de esta provincia, y en 
virlud de la ley de l.®de Mayo úllimo éinslruccion de 31 del 
mismo se sacan à pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes;

Remate para el dia 13 de diciembre de 1853, de doce á una 
de la tarde, ante el señor juez de primera instancia D. Cipria
no Dominguez y escribano D. José de Celis Ruiz, que tendrá 
efecto en las casas consistoriales de la córte.

Clero.

Núm. C47 del inventario.—Una heredad compuesta de va
rias tierras de labor, y cabida de 19 yugadas, con linde
ros notorios, y situadas en término de la villa del Burgo 
de Osma, partido judicial de su nombre, y llevan en renta 
los hermanos de la cofradía de Sao Pedro de dicha villa, 
y pagan anualmente 18 fanegas de trigo puro y 18 fanegas 
de cebada. Dicha heredad perteneció al ilustrísimo cabildo 
catedral de Osma, y ha sido capitalizada por la contadu
ría de hacienda pública de esta provincia, deducido el 10 
por 100 por razor, de administración y reparos con arreglo 
á instrucción,Jy valorado el grano al respecto de 28 rs. y 
12 mrs. la fanega de puro, y á 16 rs. y 5 mrs. la de ce
bada, que es el precio regulador del úllimo decenio, en la 
cantidad de 14,418 rs. vn., por la que se saca á subasta.

Núm. 654 del inventario.—Otra heredad, compuesta de va
rias tierras de labor, y cabida en junto de 24 yugadas y 
1(2, situadas en términos de la villa del Burgo de Osma y 
Caldenarros, de la comprensión del mismo partido judi
cial, con linderos nolorics, y llevan en renta Andrés Lló
renle y Telesforo García, vecinús del mismo Burgo, por la 
cantidad anual de 18 fanegas 3 celemines de trigo puro, y 
otras 18 fanegas 3 celemines de cebada. Dicha heredad 
perteneció al ilustrísimo cabildo catedral de Osma, y ha 
sido capitalizada por la contaduría de provincia deducido 
el 10 por 100 con arreglo à instrucción, y valorado el 
grano á razón de 28 rs. 12 mrs. fanega de puro, y 16 rs. 
5 mis. la de cebada, en la cantidad liquida de 14,618 
rs. y 4 mrs., por la que se saca à subasta.

Núm. 691 del inventario.—Otra heredad compuesta de va
rias tierras de labor, y cabida de 58 yugadas, sitas en tér
mino de la espresada villa del Burgo, con linderos noto
rios, y lleva en renta Justa Nevado, de su vecindadj|, por 
la cantidad anual de 26 fanegas 3 celemines de trigo puro, 
y otras-26 fanegas 3 celemines de cebada. Dicha heredad 
perteneció á la antigua congregación de señores racioneros 
de la misma iglesia catedral de Osma, y ha sido capitali
zada por la contaduría de provincia, deducido el 10 por 
100 con arreglo á instrucción, y valorado el trigo puro á 
28 rs. 12 mrs. fanega, y la de cebada à razon de 16 rs. y

5 mrs. fanega, en la cantidad de 21,026 rs. y 4 mrs., 
por la que se saca á subasta.

Núm. 650 del inventario —Otra heredad compuesta de va
rias tierras de labor, y cabida de 24 1|2 fanegas de sem
bradura, situadas en término déla misma villa del Burgo 
y Valdenarros, con linderos conocidos, y lleva en renta 
Pedro Ruperez, de aquella vecindad, por la cantidad anual 
de 14 fanegas, 7 celemines y 2 cuartales de trigo puro,-y 
otras 14 fanegas, 7 celemines 2 cuartillos de cebada. Di
cha heredad perteneció al ilustrísimo cabildo catedral de 
Osma, y ha sido capitalizada por la contaduría de provin
cia, deducido el 10 por 100 con arreglo á instrucción, y 
valorados los granos à 28 rs. 12 mrs. fanega de puro, y 
16 rs. 5 mrs. la de cebada, en la cantidad de 12,714 rs. 
10 mrs , por la que se subasta.

No se a^piitirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará en 

la forma y plazos que previene el art. 6.'’ de la ley de des
amortización de l.° de mayo de 1855

Notas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; perosi apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenid del rematante.

Por piovideñcía del señor gobernador de’esla provincia, y 
en virlud de la ley de 1.® de mayo úllimo é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
se dirá las fincas siguientes;

Remate para el dia 14 de diciembre de 1855, en las Casas 
Consistoriales de la corle, de doce á una de la tarde, ante 
el señor juez de primera instancia D. Alberto Santias y escri
bano D. Felipe de la Puente.

Clero.

Núm. 652 del inventario.—Una heredad compuesta de va
rias tierras de labor, y cabida de 27 yugadas y 3¡4, con 
linderos notorios, y situadas en términos de la villa del 
Burgo y Valdenarros, que lleva en renta Josefa Capilla, ve
cina de la misma villa por lacanlidad anual de20 fanegas y 
6 celemines de trigo puro, y otras 20 fanegas 6 celemines 
de cebada. Dicha heredad perteneció al ilustrísimo cabildo 
catedral de Osma, y ha sido capitalizada por la contaduría 
de provincia, deducido el 10 por 100 con arreglo á instruc
ción, y valorado el grano al respecto de 28 rs. y 12 mrs. 
la fanega de puro, y á 16 rs. y 5 mrs.: la de cebada, que 
es d precio regulador del úllimo decenio, en la suma lí
quida de 16,420 rs. y 8 mrs., por la que se saca á su
basta.

Núm. 645 del inventano.=üna huerta de cabida de 1 fane-
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ga (le sembradura, situada en término del Burgo de Osma, 
á orillas del rio ücero , con linderos notorios, y lleva en 
renta D. Pedro Vinuesa é Ignacio Manso, de la misma ve
cindad, por la cantidad anual de COO rs. vn. Dicha huerta 
perteneció al üuslrísimo cabildo de Osma, y ha sido capi
talizada por la contaduría de provincia, deducido el 10 por 
100 dor administración y reparos, con arreglo á instruc
ción, en la cantidad líquida de 10,800 rs., por |!a que se 
saca á subasta.

Núiu. 806 del nuevo invenlario.—Otra huerta de cabida de 
cinco ^medias de sembradura, con linderos notorios, y si
tuada en término de Osma,. donde llaman xXlarides, y lle
van en renta Juan Hernández y Ceferino ílerranz, vecinos 
del Burgo, por la cantidad anual de 600 rs. vn. Dicha 
huerta perteneció á la santa iglesia catedral- de Osma, y ha 
sido capitalizada por la contaduría de provincia , deducido 
el 10 por 100, con arregk) à instrucción, en la cantidad.lí
quida de 10,800 rs., por la que se saca á subasta.

¡Núm. 688 del iuvc davio.—Otra huerta de cabida de 3 me
dias de sembradura, con linderos conocidos y notorios, si
tuada donde llaman Miradores, término del Burgo de Os
ma, V llevan en renta Felipe Frias y Bonifacio Mateo, ve
cinos de aquella vecindad, por la cantidad anual de 600 
rs. vn. Dicha huerta perteneció á la antigua congregación 
de señores Racioneros de la catedral de Osma, y ha sido 
capitalizada por la contaduría de provincia; deducido el 10 
por 100 con arreglo á instrucción, por razon de adminis
tración y reparos, en la cantidad liquidado 10,800 rs., por 
la que sale à subasta.

Nú 1. 686 del-invenlario.—Una huerta de 9 fans, de sembra
dura, con linderos notorios, y cerrada de piedra, situada 
donde llaman el Cubo, término del Burgo de Osma, y lle
van en renta Lorenzo Ruiz y otros vecinos de dicha villa, 
por la cantidad anual de 2,000 rs. vn. Dicha huerta per
teneció á la antigua congregación de-Racioneros dé la ca
tedral de Osma-, y ha sido capitalizada por la contaduría 
de provincia , deducido el 10 por 100 con arreglo á ins
trucción, en la cantidad líquida de 36,000rs., por la que 
se saca á subasta.

Núm 687 del inventario.=Olra huerta de 15 cels. de sem
bradura, con linderos notorios , situada en el mismo sitio 
del Cubo , término del Burgo de Osma, y lleva en renta 
Pedro Navajas, de la misnja vecindad, por la cantidad anual 
de 700 rs. y 8 mrs Dicha huerta perteneció á la misma 
congregación de Racioneros de Osma, y ha sido capitali
zada por la contaduría de provincia , con baja del 10 por 
100 con arreglo á instrucción, en la cantidad de 12,604 
rs. 8 mrs., por la que sale á subasta.

Núm. 7-5 del i.»venlario.=Olra huerta de cabida de 4 fans, 
y 1[2 de sembradura, con linderos notorios, y situada don
de llaman la Florida, término del Burgo de Osma, y llevan 
en renta Juan Cabrios, y otros consortes , vecinos de la 
misma villa, por la cantidad anual de 1,100 rs. vn. Dicha 
huerta perteneció á la antigua congregación de Capellanes, 
hoy beneficiados de la caledral de Osma, y ha sido capita
lizada por la contaduría de provincia , deducido el 10 por 
100 por razon de administración y reparos, en la cantidad 
líquida de 19,800 rs., por la que se saca á subasta.

Núm. 724 del inventario.—Otra huerta de cabida de 3 fans, 
y 112 de sembradura, situada donde dicen Miraílores, tér
mino del Burgo de Osma, con linderos conocidos y notorios 
y lleva en renta Bonifacio Maleo-, de- la misma vecindad, 
por la renta anual de 1,000 rs vn. Dicha huerta pertene
ció â los mismos í?eñores beneficiados de la caledral de Os
ma, y ha sido capitalizada por la contaduría de provincia, 
con baja del 10 por 100 con arreglo á instrucción , en la 
canfidad líquida de 18,000 rs., por la que se saca ásiibasla. 

Núm. 723 del invenlario.—Otra huerta de cabida de 2 fans, 
y 1|2 de sembradura, situada en el camino del Cubo, tér
mino del Burgo de Osma, con linderos notorios, y lleva en 
renta .Máximo García, de la misma vecindad, por la renta 
anual de 800'rs. vn. Dicha huerta perteneció á la propia 
co agregación de los señores beneficiados de la caledral de 
Osma, y ha sido capitalizada por la contaduría de provin
cia , con deducción del 10 por 100 con arreglo à inslruc-
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cion, en la cantidad líquida de 14,400 rs. , por la que se 
saca á subasta.

No se admilirtán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.“ de la ley de desaraoríiza- 
cion de 1.“ de mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con car^a 
alguna según resulta de los aulecedeules que existen en la con- 
4aduría de Hacienda pública; pero si apareciese se ludemuiza- 
rá al comprador.

_ Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 
loma de posesión serán de cuenta del rematante.

TERUEL.

Por providencia dol señor gobernador.;,de la provincia, y en 
virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de31 del 
Uii.^rao, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se di
rá las fincas siguientes:

Bemale p. ra el dia 12 de. diciembre de 1835 ante el señor 
juez de primera iustaueia D. Cip ¡ano Dominguez y escribam» 
don José de Cehs y Ruiz, que lemlra efecto de doce á una de 
la tarde en h.s Casas .( oii.d4oi i les de la córte.

Propios.

Núm. 154 del invenlario.=Un molino harinero en la partida 
del Model , término de Huesa , correspondiente á los pro
pios de Anadón: linda cm herederos de Lorenzo Perez, por 
las cuatro viento.s; tiene 29 varas de longitud y 25 de la
titud; se encuentra en mediano estado de conservación, y 
está arrendado á Lorenzo Perez en 12 020 rs. anuales : ha 
sido tasado por los pénlos en 16,000 rs., y capitalizado 
por la coutaduiía en 45,450, que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm 151 del invenlario.zzün mol'iiTo harinero en la parti
da de los Barrancos, término de Barrachina, correspon
diente á sus propios: confina con otros de Salvador Arcori, 
de Çalisto Cañada y camino da Torrelos-negros, y paso de 
la vega Redonda; tiene 30 varas de longitud y 13 de lati
tud; y está arrendado á Juan Antonio López "en 602 rea
les anuales .• ha sido capitalizado por la cooladufía en 
13,545 rs., y lasado por los péritos en 40,200 rs., porque 
se saca á subasta.

Núm. Í52 del inventai¡o.=Una casa posada en la plaza del 
pueblo de Barrachiua, correspondiente á sus propios: linda 
con casa de Vicente Bedran, y via pública déla fuente For- 
dana; tiene 15 varas de longitud y 11 de latitud, con una 
cuadra nuida ála misma, de 18 varas de longitud y 8 de 
latitud, con un corral descubierto de 20 varas de longitud 
y 8 de latitud: está arrendada en 1,306 rs. anuales: ha si
do lasada en 9,200 rs., y capitalizada en 29,585 rs., que 
servirán de tipo para la subesta.

Núm. 149 del inven ai i j. — Un horno de pan cocer, sito en la 
cade de su nombre, del pueblo de Loscos, correspondiente 
a sus propios: linda con María Josefa Andrés y Juan An
tonio Bello: tiene 11 varas de longitud y 10 de'latitud, con 
un COI ral descubierto unido al mismo, de 28 varas de lon
gitud y 22 de latitud: se halla en buen estado de conser
vación, y está arrendado á Bernardo^ Andrés en 500 rs. 
anuales: ha sido lasado en 2,500 reales y capitalizado en 
11,250 rs., que servirán de tipo para la subasta.

Núm. 148 del inventario.=Uu molino harinero, sito en la 
huerta, rio de Monforte, correspondiente á los propios de 
Mezquita de kioscos.- linda con Jorge Lázaro y monies co
munes: liene 23 varas de latitud gy 8 de longitud; se en
cuentra en mal estado de conservación, y está arrendado 
á Felix Ferez en 1.540 reales anuales.- ,_ha sido tasadoen 
11,000 rs., y capitalizado en 34,650 rs*^, que servirán de 
tipo para la subasta

Núm. 147 del invenlario.—Un molino de harina, sito en la
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huerta, término de .Monforle, correspondiente á sus propios, 
inda con via pública y Antonio Luscos: tiene 15 varas de 

longi u(l y t4 de lalilud; se encuentra en mediano estado 
de con,<ervacion y está arrendado á Fram-isco García en 
^,340 rs. anuales: ha sido lasado en 20,000 rs., v capi- 

servil án delipopara la subasta., 
iMim 142 de! ! iveulario.—Un molino de harina llamado el

Alto correspondiente á los propios de Segura, situado en la 
partida de las Paradas, término de aquella villa.- tiene 48 
pies de longitud y 27 de lalilud linda con campos de Pe
dro Royo y Francisco Martinez; se encuentra en mediano 
estado de conservación; ha sido tasado en 16,000 rs., y 
capitalizado sobre su valor en renta de 1,000 rs., en la can
tidad de 22 500 rs., por que sale á subasta.

Num. 143 d,'l invenkrid.—Otro molino de harina, llamado el 
Rajo sito en la misma partida y de igual procedencia: lin
da con campos de Julián Boyo y carretera de los Baños; se 
encuentra en mediano estado, ha sido lasado en 10,000 rs. 
y capitalizado por 540 rs. que vale en renta, en ¡la canti
dad de 12,150 rs., porque sale á subasta; tiene 48 pies de 
longitud y 24 de latitud. Estos dos molinos se hallan ar
rendados en globo á Lorenzo Perez, en 2,280 rs; anuales.

Num. 141 del i ventario.=Un horno de pan cocer, situado en 
la calle del mismo nombre, del pueblo de Torrecilla del Re
bollar, correspoudieuleásus propios; tiene 184 pies de su
perficie, y linda con casas y corrales de Santiago Fras, Ru- 
desindo Royo, Ramon Raquero y el Muro; se halla en me
diano estado de conservación su bolla, y el edificio en bue
no: con su corral descul)ierto unido al mismo, de 276 varas 
cuadradas de superficie: se halla arrendado á Rafael Miilaii 
en 8SO rs. anuales: ha sido lasado en 6,400 rs., y sale á 
subasta por 19,80ü rs., en que está capitalizado.

Núin. 140 del inveuku ¡j.=Uu molino de harina con dos pie
dras, situado en los léiminos de Godos, cou^ tierras adya
centes al mi.'ino y susceptibles de division, procedentes de 
los propios de Torrecilla del Rebollar: tiene el edificio 230
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varas cuadradas de siiperlicie; se encuentra en estado regu
lar de conservación: está lasado en 840 reales en ifenta, y 
14,000 en venta; las tierras, que son 2 li2 yugadas, s'e 
hallan divididas en dos tincas, Hamadas Guadrou alto, con 
sus alrededores, y Cuadren bajo con los suyos: el primero 
tiene una yugada y un octavo: linda con el Rio, Balsa del 
molino y camino que' guia al pueblo: y esta tasado en 240 
rs. en renta y 2,200 rs. en venta; el segundo es de I 3(8 
yugada: linda con el rio y campo de Juliau Lafuente: está 

tasado en 360 rs. en renta y 2,600 rs. en venta; ambos son 
de regadío y sin arbolado: se halla lodo arrendado á Vi
cente Castro en 1,800 rs. anuales, y no conviniendo su se
paración, resulta ser su valor total 18,800 rs., y sale á su
basta por 4(»,500, (pie importa la capitalización.

Núiii. 136 di I inventario —Un molino hariirero con una pie
dra, correspomliente á los propios de Viver del Rio, situa
do en el camino de Martin, término de aqirnl pueblo: linda 
con camino y rio de Segura; se haba en mal estado: tiene 
14 varas de longitud y 10 ríe latitud; se halla arrendado 
á Victoriano Perez en 900 rs. anuales: ha sido lasado en 
11,000 rs., y capitalizado en 20,230 rs., que servirán de 
tipo para la subasta.

No se admitirá postura que no cabra el tipo de aquella.
El piecio en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización 
de 1.° de mayo de 1853.

Notas. 1.“—Las lincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que e.xisten en la Couladuria principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.“ Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la tornade posesión serán de cuenta del rematante.

Teruel 6 de noviembre de 1835.—El comisionado, Ma- 
liano Lausin.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 100 al contado.
100^^ de los dos primeros años siguientes, el 8 por

En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 100. 

1 e forma que el pago se verifiqué en 13 plazos y i4 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
P abonará el interes máximo de 5 
por WO al ano correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo a la ley de l.° de mayo de este año.

MADRID.
En virtud de providencia del Exemo. señor gobernador ci

vil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de mayo úl
timo e inslruccio.i de 31 del mismo , se sacan à pública su- 
nasla las fincas siguientes*

Remate para el dia 16 de diciembre de 1835 ante el juez de 
primera instancia D. Vicente Sebastian García y escribano D. 
José Valduque, que tendrá efecto de doce a una de la tarde, 
en las Casas Consisloiiales de la córte.

Propios de Camarma de Esterne/as.

Nu o. 333 del inventario.—Treinta y siete, trozos de tierra 
de tercera y cuarta calidad, en el término de Camarca de 
Eslern-las, denominados tierras de los Yelmos, inclusos 

- los dos trozos del camino de baganzo y arroyo de Val- 
mediano, que los atraviesa, y pago del mismo nombre 
procedentes de los propios de dicho pueblo de Camarca’ 
Sus linderos .^on. por el Norte, con (ierras de D. José Gar
cía Varela y de las Hursolas y Antonio Gonzalez, Oriente 
con dicho I). José Varela, Mediodía, too dichas tierras dé 
Hursolas, y Poiiienle, vista á Ti/role, cerro de Grullo, v 
raya con baganzo de Arriba. Comprenden una superficie 
de 91 fanegas 4 celemines, siendo la fanega de 40ü esta
dales, y el e.4adal de 10 pies de lado. Las 37 suertes ó 
trozos Sun los siguientes:

Primera suerte. Su cabida es de 5 fanegas y 1 esta
dal: lasada en 339 rs.: su reola 33 rs. 27 mrs ; capitali
zados al 3 por 100, dan 644 rs. 10 mrs., por cuva canti
dad se saca á subasta. "

Segunda suerte. Su cabida es de 2 fanegas, 2 celemi
nes; su renta de 15 rs. 15 mrs,; capitalizados al 5 por 
100, dan 277 is. 32 mrs.; lasada en 339 rs., por cuva 
cantidad se saca á subasta.

Tercera suerte. Su cabida 3 fanegas, 5 celemines y 3 
cuartillos: su renta 23 rs. 12 mrs ; capitalizados al 5 por 
100, dan 456 rs. 12 mrs.; tasada en 697 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Cuai la suerte. Su cabida 2 fanegas 10 celemines; su 
renta 21 rs. 23 mrs.; capitalizados al 5 por 100, dan 379 
rs. 20 mis.; tasada en 378 rs.; por cuya cantidad se saca 
á subasta.

Quinta suerte. Su cabida 2 fanegas 1 celemin: su ren
ta 13 rs.; capitalizados al 5 por 100, dan 270 rs.: lasada ' 
en 420 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

^Sesla suerte. Su cabida 2 fanegas, 1 celemin; su renta 
13 rs.; capitalizados al 3 por 100, dan 270 rs.; tasada en 
418 rs., por cuja cantidad se saca á subasta.

Sétima suerte. Su cabida 2 fanegas 10 celemines; su 
renta 21 rs., 3 mrs.; capitalizados al 5 por 100, dap *379 
rs. 20 mrs.: lasada en 575 rs., por cuya cantidad se saca 
a subasta.

’Octava suerte. Su cabida 2 fanegas, 8 celemines 2 
cuartillos; su renta 20 rs. 2 mrs.; capitalizados al 5 por 
100, dan 361 rs. 2 mrs.: lasada en 545 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Novena suerte. Su cabida 3 fanegas 3 celemines: su 
renta 23 rs. 17 mrs ; capitalizados al 3 por 100, dan 423 
rs.: tasada en 612 rs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Décima suerte. Su cabida 2 fanegas, 10 celemines 1 
cuartillo:, su renta 21 rs. 9 mrs.; capitalizados al 5 por
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100, dan 382 rs. 26 mrs.: tasada en 570 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Décima primera suerte. Su cabida 2 fanegas, 10 ce
lemines 1 cuartillo: su renta 21 rs. 9 mrs.-; capitalizados al 
5por 100, dan 382 rs. 26 mrs.: tasada en 637 rs., por 
cuya cantidad se saca à subasta.

Décima segunda suerte. Su cabida es de 2 fans. 2 cels. 
3 cuartillos; su renta 16 rs. 6 mrs.; capitalizados al 5 por
100, dan 291 rs. 6 mrs.: tasada en 647 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Décima tercera suerte. Su cabida 3 fans. 3 cuartillos: 
su renta 2.3 rs. 5 mrs.; capitalizados al 5 por 100, dan 
417 rs. 6 mrs., lasada en 612 rs., por cuya cantidad 
se saca à subasta.

Décima cuarta suerte. Su cabida 2 fans, su renta 14 
rs.; 11 mrs , capitalizados al 5 por 100, dan 257 rs.: 28 

mrs.; tasada en 392 rs, por cuya cantidad se saca á su- 
bsstá *

Décima quinta suerte. Su cabida es de 2 fans.: su 
renta 14 rs. 11 mrs.; capitalizados al 5 por 100, dan 257 
rs. 28 mrs.: tasada en 429 rs,, por cuya cantidad se saca 
à substslsi

Décima sesta suerte.—Su cabida es de 2 fans, y 2 cele
mines 1 cuartillo: su renta PS rs. 29 mrs : capitalizados 
al 5 por 100, dan 285 rs. 12 mrs.: tasada en 304 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Décima sétima suerte Su cabida es de una fanega., 6 
cels. 1 cuartillo:su renta 10 rs; 32mrs.: capitalizados al 
5 por 100, dan 196 rs.; 32 mrs.: tasada en 327 rs., por 
cuya cantidad sesaca à subasta.

Décima octava suerte. Su cabida es de 1 fan., 6 cels.
1 cuartillo: su renta 10 rs. 32 mrs., capitalizados al 5 por 
100, dan 196 rs.; 32 mrs.: lasada en 334 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Décima novena suerte. Su cabida es de dos fanegas y 
cuartillo: su renta 14 rs. 17 mrs.; capitalizados al 5 por 
100, dan 261 rs. ; lasada en 334 rs., por coya cantidad se 
saca à subasta. , ,

Vigésima suerte. Su cabida es de 2 fanegas 1 celemín 
2 cuartillos.- su renta 15 rs. 12 mrs.; capitalizados al 5 por 
100, dan 276 rs. 12 mrs.: lasada en 327 rs., por cuya 
cantidad sesaca ásubasta. , . . a

Vigésima primera suerte. Su cabida 2 fans., 4 cels. 2 
cuartillos: su renta 17 rs. 13 mrs.; capitalizados al 5 por 
100, dan 312 rs. 30 mrs.: tasada en 326 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta. , . .

Vigésima segunda suerte. Su cabida es de 1 fan.: so 
renla°7 rs. 5 mrs.; capitalizados al 5 por 100, dan 128 
rs. 22 mrs. : Usada en 200 rs., porcuya^canlidad sesa
ca â subasta. . „ f -T

Vigésima tercera suerte. Su cabida es de 2 fans. 3 
:els.: surenta 16 rs. 12 mrs.; capitalizados al5por 100 
ían*294 rs. 12 mrs.: tasada en 404 rs., por cuya cantidad 
le saca á subasta. , „

Vigésima cuarta suerte. Su cabida es de 2 fans. 7 
uarlillos: gsu renta 19 rs., 2 mrs.; que capitalizados al 5 
lor 100dan 343 rs. 2 mrs.: tasada en 525 rs., por cuya 
lanlidad se saca à subasta.

Vigésima quinta suerte. Su cabida es de 2 fanegas.- su 
•enta 14 reales H mrs.; que capitalizados al 5 por 100 
dan 257 rs. 28 mrs.: lasada en 416;rs., por coya cantidad 
,*e saca à subasta.

Vigésima sesta suerte. Su cabida es de 1 fanega 7 ce- 
mines: su renta 11 rs. 30 mrs.; capitalizados al 5 por 100 
dan 213 rs. 30 mrs.: lasada en 336 rs., por coya canti
dad se saca à subasta. «

Vigésima sétima suerte. Su cabida es de 2 fans. 2 ce- 
'emines: su renU 15 rs., 23 mrs., capitalizados al 5 por 
too dan 282 rs. 6 mrs : lasada en 416 rs., por cuya can
tidad se saca à subasta.

Vigésima octava suerte Su cabida es de 2 fans. 2 ce- 
ímines 3 cuartillos: su renta 15 rs. 23 mrs., capitalizados 
í 5 por 100 dan 291 rs. 24 mrs. tasada en 428 reales, por 

óuya cantidad se saca á subasta.
Vigésima novena suerte. Su cabida es de 2 fanegas 3 

celemines; su renta 15 rs. 12 mrs.; capitalizados al 5 por

100 dan 294 rs. 12 mrs.: tasada en 407 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

. Trigésima suerte. Su cabida 2 fanegas 2 cuartillos; 'su 
renta 15 rs. 23 mrs., que capitalizados al 5 por 100, dan 
282 rs. 6 mrs.: tasada en .428 rs., por cuya cantidad se 
saca à subasta;,

Trigésima primera suerte, iu Su cabida 4 fanegas 4 
cuartillos: su renta 31 rs. 12 mrs. , que capitalizados al 5 
por lOO, dan 564 rs^ 12 mrs.: tasada;en 840 rs., por cu
ya cantidad se saca á.subasta. M '

Trigésima segunda suerte. Su cabida 5 fanegas, 1 ce
lemín: su renta 36 rs. 17 mrs., que capitalizados al 5 por 
Î0O, dan 657 rs.: lasada en 826¡rs., sesáca á subasta por 
esta cantidad.

Trigésima tercera suerte. Su cabida 2 fanegas 4 cele- 
üfines: su renta 15 rs 23 mrs., que capitalizados al 5 por 
100, dan 282 rs. 6 mrs, : tasada en 360 rs., por cuya can
tidad se saca à subasta.

Trigésima cuarta suerte. Su cabida 5 fanegas 2 cele
mines: su renta 37 rs, 6 mrs., que capitalizados al 5 por 
100, dan 669 rs. 6 mrs.: tasada eníl,000 rs., por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Trigésima quinta suerte. Su caWda 1 fanega 7 celemi
nes: su renta 11 rs. 30 mrs. , que capitalizados al 5 por 
100, dan 213 rs. 30 ¡mrs. : tasada en 270 rs. , por cuya 
cantidad se saca à subasta.

Trigésima sesta suerte. Su cabida 2 fanegas 4 celemi
nes: su renta 15 rs. 23 mrs., que capitalizados al 5 por 100, 
dan 282 rs. 6 mrs.: lasada en 370 rs., por cuya cantidad 
se saca â subasta.

Trigésima sétima suerte. Su cabida 2 fanegas 6 cele
mines: su renta 18 rs. 13 mrs-, que capitalizados ál 5 por 
100, dan 330 rs. 30 mrs.: tasada en 500 rs., por cuya can
tidad se saca à subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública;pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

A la vez que en esta córte se celebrará otra subasta en Al
calá de Henares en el mismo dia y hora

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamorliza- 
cion.

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 
100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á cada anticipo: lodo con ar
reglo á la ley de 1.° de mayo de este año.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión se
rán de cuenla del rematante.

Lo que te anuncia al público con objeto de que los indivis 
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para- 
ges señalados, en los dias y horas que se citan.

Logroño 50 de Noviembre de 1866.

El Comisionado principal de ventas de bienes nacionales

Jtilian Pastrana.

IMPRENTA DE RÜIZ.
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